
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
]UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021. Al despacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo No. 11001310501520 1OOO892-0O, informando que, corrido el
traslado, la parte ejecutante no se pronunció sobre las excepciones propuestas.
Sírvase proveer.

La Secreta ria,

DEYSI VI A APONTE CO

luzGADo QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone

Teniendo en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de las

excepciones propuestas en su momento por el apoderado de la ejecutada, el

despacho procede a resolver sobre las pruebas solicitadas, así:

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE
No sol¡cita ron pruebas

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA
No solicitaron pruebas

En consecuencia, para que tenga lugar AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL se

seña la el día RTES TPETNTA 3ñ\ ñF NOV TF MRAF DED C MII

A.Ir1..), oportunidad en la cual se resolverá sobre las excepciones propuestas

corLtrá el mandamiento de pago en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el artículo 443

del C.G.P.

MÁ (

TIU 1 A RAD otEz MANA

w

se adv¡erte a las oartes oue esta aud¡enc¡a se va a llevar a cabo en forma
v¡rtual de acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2020 v como
ou¡era oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
lái- oiuEbas sol¡citadas v oue se Ileoaren a decretar a favor de las
m¡smas, deberán orev¡amente a la c¡tada fecha y s¡. no lo han

llñnistradojac¡l¡tar los corresoond¡entes correos ele"trónicos de los
aooderados. Oartes v demás ¡ntervin¡entes como teStigos o oeritOs' para

EiEEos de .nr¡arles oreriamente la ¡nvitac¡ón y ooder oa.t¡c¡oa. de la
áGEñiE. D. lu -¡r-" -"n.ru r. 1". r"or¡..u Or.."on unt"lu.ión " lu

iEGbración de la diligenc¡a. a tra'és del correo
i'iáIó-15@cendoi,.amajudic¡al.oov.co v en formato PDF .emitan los
i6lEEl]Esiiiluras v tos documentos oendientes de ser alleoados a¡

Iroceso v oue los mismos se encuentten cleb¡clamente. solic¡tAclos .tanto
Eñ-lá-iEñáñá" 

"onro 
un tu 

"ont"rtu"¡ón 
o ou. u truvét d.l d.r""ho d.

6EEc¡ón no hava sido oos¡ble su entreoa, Para efectos de fac¡l¡tar v
ó6Íñiza r lu comunicac¡ón en el transcurso de la dilioencia s" les suoier.
i los ¡ntervinientes oarantizar un buen acceso a ¡nternet,
orefer¡b¡emente mediante cable ¡nternet v no oor vía wifi'



NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

luzGADo eutNcE LABoRAL DEL ctRcutro DE BocorÁ D.c
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

POR EN EL ESTA No.04g

DEYS APONTE COY

SPA

.lúzgado Q,rnce (15) Latro.¿t dei Crrc.uito de Bogotá, Calie 12C No 7-36 p¡so 2l Ed. Nen¡queteba
Teléfono 3419708, Ematl: Jlatol5@)cendol.ramajud¡c¡at.gov.co


